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	INFORMA SOBRE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO
EXPEDIENTES: SM-JDC-65/2017 Y SM-JDC-66/2017, ACUMULADOS
ACTOR: JUAN ANTONIO MARRUFO LÓPEZ 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO



Monterrey, Nuevo León, a veintidós de mayo de dos mil diecisiete.
La secretaria María Guadalupe Vázquez Orozco da cuenta a la Magistrada instructora con el oficio signado por la Secretaria General de Acuerdos de esta Sala Regional, mediante el cual remite los presentes expedientes, así como el diverso oficio IEC/SE/3357/2017,[footnoteRef:1] de veintiuno de mayo de este año, por el cual el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Coahuila envía copia certificada de la documentación siguiente: [1:  Recibido previamente en la cuenta cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, el veintiuno de mayo pasado.] 

a) Acta de sesión extraordinaria de veinte de mayo, celebrada por el Comité Municipal Electoral de Francisco I. Madero del referido Instituto.
b) Acuerdo IEC/CME/28/2017 del citado Comité, por el cual restituye a Juan Antonio Marrufo López como candidato del Partido Joven al cargo de Presidente Municipal del aludido Ayuntamiento.
c) Constancia de registro de la candidatura en mención.
[bookmark: _GoBack]Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, fracciones XII, y XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 40, 44, fracciones II y IX, 52, fracción IX, y 56, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
I. Documentación recibida. Se ordena agregar al expediente la documentación recibida, para los efectos legales procedentes.
II. En vías de cumplimiento. Se tiene al Instituto Electoral de Coahuila informando las acciones realizadas en cumplimiento a la resolución emitida en estos juicios ciudadanos; se reserva acordar lo conducente, hasta en tanto se reciban del Instituto Nacional Electoral, las constancias que acrediten el cumplimiento de lo que a él se le instruyó en el apartado de efectos de la sentencia dictada el pasado veinte de mayo.
III. Archívense los expedientes, hasta en tanto se reciban las constancias relacionadas con el cumplimiento, por parte del Instituto Nacional Electoral.
NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe.


	CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO
MAGISTRADA 
	MARÍA GUADALUPE VÁZQUEZ OROZCO
SECRETARIA
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